RESOLUCION No. 227-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas cuarenta y dos minutos del veintiséis de setiembre del dos mil dos.-
Se conocen dos gestiones planteadas por LDRB, cédula de identidad número …, primero RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, CONTRA el acto de Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis publicado en el alcance 66 a La Gaceta 171 del 19 de setiembre de 2001, dictado por el Consejo de Transporte Público, y segundo RECURSO DE APELACIÓN en contra del acuerdo ° 11 de la Sesión Ordinaria 49-2001 de fecha 20 de diciembre del 2001, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en la cual se acordó rechazar el recurso de revocatoria presentado, tramitados en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-112-02.

RESULTANDO:
PRIMERO: Que mediante Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada en La Gaceta No. 20 del 28 de enero del 2000, artículo 30 se convoca al Procedimiento Especial Abreviado, para la realización del concurso público para calificar a los futuros concesionarios del servicio de taxi y es esta misma ley la que establece los requisitos de calificación, tabla de evaluación, plazo para comunicar resultados de estudio y calificación de ofertas, forma de adjudicación, y demás aspectos especiales de este concurso.
SEGUNDO: Mediante el Decreto Ejecutivo N°28913-MOPT, publicado el 19 de septiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE
REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI"
TERCERO: Que mediante formulario N° …, de fecha 16 de diciembre del 2000, el recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, con vehículo tipo sedán, presentado certificación emitida por la Caja Costarricense del Seguro Social en la que se indica que el señor RB cotizó desde 1995 hasta 1999 inclusive, un salario promedio superior al salario base (ver a folios del 01 al 15 del expediente administrativo).

CUARTO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el  Alcance N°66 a La Gaceta N°171, de fecha 6 de setiembre del 2001, estableció el listado de calificación de las ofertas del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, obtenida para cada uno de los participantes, en la cual le otorga al recurrente una calificación de 80 puntos.
QUINTO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N°73 a La Gaceta N°199, de fecha 17 de octubre del 2001, estableció un listado de aclaraciones a las calificaciones de los oferentes del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, publicadas en el Alcance N°66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, en la cual se consigna nuevamente una calificación de 80 puntos para el recurrente.
SEXTO: El Consejo de Transporte Público, mediante Artículo N°1 de la Sesión Extraordinaria N°37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001, publicado en el Alcance N°75-A a La Gaceta N°207, de fecha 29 de octubre del 2001, incluye al recurrente entre los concursantes que participarán en el procedimiento aleatorio, en virtud de que su puntaje lo califica para poder hacerlo.
SETIMO: Que mediante escrito presentado el 05 de noviembre del 2001, el señor RB, presenta RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, contra la Resolución del Consejo de Transporte Público, publicada en el Alcance 66 de la Gaceta N° 171 de fecha 6 de setiembre del año 2001, señalando que no está de acuerdo con su calificación, y que se le perjudica con ella al no permitirle ser adjudicatario directo, siendo que no se tomó en cuenta que dejó "de laborar en su antiguo empleo dedicándose única y exclusivamente a la actividad de Servicio de Transporte Público en la modalidad de taxi, por lo que su ingreso actual no es el que se refleja en la certificación emitida por la Caja Costarricense de Seguro Social. Además, presenta el 10 de mayo del 2002 un RECURSO DE APELACIÓN en contra del acuerdo ° 11 de la Sesión Ordinaria 49-2001 de fecha 20 de diciembre del 2001, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en la cual se acordó rechazar el recurso de revocatoria presentado el 5 de noviembre del 2001.
OCTAVO: Que mediante acuerdo N° 11 de la Sesión Ordinaria 49-2001 de fecha 20 de diciembre del 2001, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público se acuerda acoger la recomendación emitida por la oficina de Asuntos Jurídicos de esa institución, emitida mediante oficio 012220 del 14 de diciembre del 2001, y rechazar el recurso de revocatoria presentado por el oferente RB, por cuanto se ha determinado correctamente que las calificaciones asignadas en el acto de adjudicación publicado en el Alcance 75-A a la Gaceta 207 del 29 de octubre, atienden a la evaluación debida de los documentos presentados en cada oferta.... LDRB …. (lo resaltado no es del original)
NOVENO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO:
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República No. RC-694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: El recurso es planteado por el señor LDRB, quien es oferente del concurso público. En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio fue presentado fuera del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N°7969, del 28 de enero del 2000 y posteriormente recurre nuevamente el acuerdo que rechaza el recurso de revocatoria.
3.- SOBRE EL FONDO.-
Analizado el escrito presentado por el señor LDRB, el 05 de noviembre del 2001, mediante el cual presenta RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, contra la Resolución del Consejo de Transporte Público, publicada en el Alcance 66 de la Gaceta N° 171 de fecha 6 de setiembre del año 2001, señalando que no está de acuerdo con su calificación, y que se le perjudica con ella al no permitirle ser adjudicatario directo, siendo que no se tomó en cuenta que dejó "de laborar en su antiguo empleo dedicándose única y exclusivamente a la actividad de Servicio de Transporte Público en la modalidad de taxi, por lo que su ingreso actual no es el que se refleja en la certificación emitida por la Caja Costarricense de Seguro Social. Además, presenta el 10 de mayo del 2002 un RECURSO DE APELACIÓN en contra del acuerdo ° 11 de la Sesión Ordinaria 49-2001 de fecha 20 de diciembre del 2001, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en la cual se acordó rechazar el recurso de revocatoria presentado el 5 de noviembre del 2001.
En virtud de lo señalado corresponde rechazar ad portas el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, presentado el 5 de noviembre del 2001 en contra de la Resolución del Consejo de Transporte Público, publicada en el Alcance 66 de la Gaceta N° 171 de fecha 6 de setiembre del año 2001, por extemporáneo y se rechaza por improcedente el Recurso de Apelación presentado en contra del acuerdo ° 11 de la Sesión Ordinaria 49-2001 de fecha 20 de diciembre del 2001, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en la cual se acordó rechazar el recurso de revocatoria presentado el 5 de noviembre del 2001 por cuanto dicho acto no es recurrible en razón de que responde a la resolución del recurso planteado y bajo tal circunstancia corresponde elevar el recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria ante el órgano competente, como en efecto ocurre.

POR TANTO:
I.- Se rechaza por extemporáneo el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, presentado el 5 de noviembre del 2001 en contra de la Resolución del Consejo de Transporte Público, publicada en el Alcance 66 de la Gaceta N° 171 de fecha 6 de setiembre del año 2001 y se rechaza por improcedente el Recurso de Apelación presentado en contra del acuerdo ° 11 de la Sesión Ordinaria 49-2001 de fecha 20 de diciembre del 2001, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Se confirma en lo aquí resuelto el acuerdo impugnado.

III- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-	

Licda. Marta Luz Pérez Peláez
Presidenta



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez           Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta
Juez                                                                   Juez




